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1 ESCRITURA COD + CAMBIO DE  DOMICI- 
2014-09-01-013-P002672 

LIO Y REFORMA DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA NEOMADERA S.A..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

  

6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecua- 

7 dor a los dos días del mes de Diciembre del 
Dr. Vergiho faran Acunzo 

8 año dos mil catorce, ante mí, Doctor VIRGILIO 

  

9 JARRÍN ACUNZO, aogado (FA notario público deci- 

    19 ,; Motercero de Ssto=cantome comparece el señor 

Pro o , ¿2 , 
1 O A CHOYATIYAS casado, eje- 

. A E, 
12 catión a AIRE A de la 

pe SD 

    

   

    

14 al 

15 "7 dl ECON YA copa del su nombra- 

16 micrko EN sa ed es inserito que me 
mí 

17 2 Ny 

18 litánte ES PELS NA 

NOS ZO 
19 viene NY at o autorizado 

a Li, os . . 
20 por la Junta General ¿_Extraordiñaria de Accio- 

  

21 nistas celebrada a toseis de noviembre 

     

  

    Mis Escrit, Luiggi 
Cambio y Reforma 
N417 
LBM 

22 del año dos mil catorce, conforme consta del 
   

  23 Acta cuya copia certificada me exhibe para que 

24 se agregue como documento habilitante al final 

e esta matriz; el compareciente es de nacio- 

Pralidad Indu, entendido en el idioma Español 
a 
2 

«mayor de edad, con domicilio y residencia en 

ss 0 esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci-



1 vil y necesaria para celebrar toda clase de 
Ba 

actos o contratos, y a quien de conocerlo per- lu
 

3 sonalmente doy fe; bien instruido sobre el ob- 

4 jeto y resultados de esta Escritura Pública de 

5 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SO- 

6 CIAL, a la que procede como ya queda indicado, 

7 con amplia y entera libertad, para su otorga- 

8 miento me presenta la minuta que es del tenor 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO. - Sírvase incorporar 

10 en el registro de escrituras públicas, a su 

11 cargo, una que contenga la presente de cambio 

12 de domicilio y reforma del estatuto social de 

13 la compañía NEOMADERA S.A, de conformidad con 

14 las cláusulas que se expresan a continua- 

15 ción.- PRIMERA: INTERVINIENTES. - Interviene en 

16 el otorgamiento del presente instrumento el 

17 señor SOHILKUMAR PRAVINKUMAR CHOVATIYA, por 

18 los derechos que representa en su calidad de 

19 Gerente y, como tal, representante legal de la 

20 compañía NEOMADERA S.A., conforme lo acredita 

2 con la nota de nombramiento adjunta; y, 

22 además, expresamente autorizado por la Junta 

23 general extraordinaria de accionistas de la 

24 expresada compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

25 La compañía NEOMADERA S.A., se constituyó me- 

26 diante escritura pública otorgada ante el No- 

27 tario Público Sexto del Cantón Cuenca, Dr. 

£8 René Durán Andrade el día catorce de septiem-
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bre del año dos mil cuatro, aprobada mediante 

Resolución número cero cuatro-C-DIC-quinientos 

noventa y dos (No. 04-C-DIC-592) del Intenden- 

te de Compañía de Cuenca de fecha cuatro de 

octubre del dos mil cuatro, bajo el número 

trescientos sesenta y uno (No. 361) del Regis- 

tro Mercantil, e inscrita con fecha siete de 

octubre del mismo año en el citado Registro; 

AT 
B) Con posterfOúridad por escritura pública      
otorgada: anteelrNotarioa Público Segundo del 

Cantón” Cuencá” doctor=Rubén VintiMi lla Bravo el 

ee IES sá dós? mil díez,. 
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la TS So eN AD pocial, con la 

cole refoíma NA inscrita en 

el po Mercantil de AA echo de oc- 

cube ál E mia / díe: 27 General 

ol NS de Y [5 2] Compañía 

veintisért] de O ¿áño dos mil cator- 

ce, resolvió CamBiar+el=dómicilio actual de la 

compañía, fijándolo en la ciudad Guayaquil, y 

reformar el Artículo tercero de su estatuto 

social. TERCERA: DECLARACIONES DEL  REPRESEN- 

'ANTE LEGAL.- Con tales antecedentes y en cum- 

fi plimiento a lo dispuesto por la Junta General 

de accionistas de la Compañía NEOMADERA S.A., 

celebrada el veintiséis de noviembre del año
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dos mil. catorce, cuya copia debidamente certi- 

ficada se adjunta, con la calidad que he com- 

parecido, declaro: UNO) Que se cambia el domi- 

cilio de la compañía NEOMADERA S.A., de su 

original Cuenca, a su nuevo domicilio en Gua- 

yaquil. DOS) Que queda reformado el Artículo 

tercero del estatuto social de la citada com- 

pañía, tal como consta en la referida acta de 

junta general extraordinaria de accionistas, 

cuya copia se acompaña para que forme parte 

integrante de esta escritura. CUARTA.- DECLA- 

RACION JURAMENTADA.- El “señor SOHILKUMAR PRA- 

VINKUMAR CHOVATIYA, en. calidad de GERENTE de 

NEOMADERA S.A., declara bajo juramento que su 

representada no es contratista de obra' pública 

con el Estado, ni con ninguna de sus institu- 

ciones; declara también que de consuno los 

comparecientes a Junta General del día vein- 

tiséis de noviembre de dos mil catorce acepta- 

ron y aprobaron por unanimidad el cambio de 

domicilio y la consiguiente reforma del esta- 

tuto social de la compañía NEOMADERA S.A. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláu- 

sulas de estilo para el perfeccionamiento de 

esta escritura pública.- (Firmado).- ABOGADO 

NICOLÁS RODRÍGUEZ MATOS.- Registro número mil 

ciento nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan - 

agregados a mi registro, formando parte inte-
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ve conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la la, 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978 
que consta de...     

[Y FE: Que la fotocopia precedente, 

anauna fOJ3S, Exacta al 
documento original que tambien 52 me exhibe.- Cuantía 
mártorminads 1ayaguel, 0 2 DIC 2014 
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Notg::9 Décsmo Tercero 

Guayaquil



   

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“NEOMADERA S. A.” CELEBRADA El 26 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

En Guayaquil, el veintiséis de noviembre del dos mil catorce, a las diez horas, 

en la planta baja del inmueble levantado sobre el solar veintiséis Manzana D-3 
de la Ciudadela Unión y Progreso, Kennedy Norte, se reúnen los accionistas de 
la compañía NEOMADERA S.A. señores: SOHILKUMAR PRAVINKUMAR 

CHOVAUYA, propietario de doscientas nueve mil trescientas treinta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas: y MANISHA SOHILKUMAR CHOVATIYA, 

propietaria de doscientos sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas. Los 

asistentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, 
dividido en doscientos nueve mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía y la totalidad de los accionistas, los asistentes acuerdan por 
unanimidad, constituirse en Junta General de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 
una junta universal. Preside la sesión su titular señora Manisha Sohilkumar 
Chovatiya actuando como Secretario el Gerente Sohilkumar Pravinkumar 
Chóvatiya. La Presidente solicita que por Secretaría se constante el quórum 

existente y se elabore la lista de los asistentes de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 239 de la ley de Compañías, cumplido lo cual manifiesta el 

Secretario que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, por lo que de existir voluntad unánime , bien se 

podría celebrar esta Junta General Universal de Accionistas, la misma que 
aprueba por unanimidad, como único punto del orden del día, el siguiente: 
“Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía y la 
consiguiente reforma estatutaria”. Luego de darse lectura a dicho punto, el 
accionista Sohilkumar Pravinkumar Chovatiya solicita la palabra al Presidente y 

concedida que le fue manifiesta que es necesario el cambio de domicilio de 

la compañía pues la totalidad de los accionistas residen en el cantón 
Samborondón, jurisdicción de la Provincia del Guayas, a más de que el única o 
mayor activo de la Compañía, es un predio rústico constituido por cinco lotes 
de terreno que se encuentran ubicados en la jurisdicción del cantón Colimes, 

de esta misma circunscripción provincial, lo que justifica el cambio de 
domicilio. La Junta General, luego de escuchar lo manifestado por el 

exponente, resuelve, por unanimidad, disponer el cambio de domicilio actual 

de la compañía, que es en la ciudad de Cuenca, trasladándolo a ta ciudad 

de Guayaquil, por lo cual autoriza al gerente y representante legal de la 
compañía para que otorgue la escritura pública respectiva y realice los 
procedimientos pertinentes en la Intendencia de Compañías de Cuenca, a fin 

de que se perfeccione el cambio acordado. Como consecuencia del cambio 
de domicilio, deberá reformarse el Artículo Tercero del estatuto social, que 
dirá: “Artículo Tercero: Domicillo.- La compañía tiene su domicilio principal en 
la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Podrá, 
no obstante, establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio 

nacional o fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos.” La junta, 
además, autoriza al gerente y representante legal de la compañía, para que 

suscriba la correspondiente escritura pública contentiva del cambio
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receso para la redacción de esta acta, la cual una vez redactada se procede 
a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, fimando para 

constancia los accionistas, la presidente y el suscrito secretario que certifica. 

MS chovaliga <P ehov Bi. 

MANISHA SOHILKUMAR CHOVATIYA SOHILKUMAR PRAVINKUMAR CHOVATIYA 

AS Chovatiga SE Cho vabiga 

MANISHA SOHILKUMAR CHOVATIYA SOHILKUMAR PRAVINKUMAR CHOVATIYA 
Presidente Secretario
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REGISTRO UNICO DE'G! Tú 
- : SOCIEDADES «le hace bien ol país E 

NUMERO RUC: 0190326039004 ca 
RAZON SOCIAL: NEOMADERA S.A. - 
NOMBRE COMERCIAL: " NEOMADERA 

: CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura publica de CAMBIÓ DE 
DOMICI-LIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM-PAÑÍA NEOMADERA S.A. 
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grante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han consi- 

derado pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente Instrumento público.- El 

otorgante me presentó sus respectivos documen- 

tos de identificación personal.- Leída que le 

fue la presente escritura, de principio a fin 

y en alta voz por mí el Notario, al intervi- 
eta, 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de SIA 

Guayaquil a los tres días del mes de Diciembre del año dos mil 

catorce.- 
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ve 

Y) / Y yS Jrt Leonor 

_ Á _Q__ ene 
Dr, Viglo Jarrin Bomzo  f- 
Notario Decimotercero E 

Guayag 

DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura pública que antecede, he anotado el Cambio 

de domicilio del cantón Cuenca al cantón Guayaquil de la Compañía “NEOMADERA S.A”., 
mediante resolución SCV-IRC-14.00787, Cuenca 31 de diciembre del 2014. 

Cuenca 23 de ENERO de 2015. 

Dra. Maria Primavera Bernal Ordóñe. 

  

Noloria Pública Sexta De Cuenca 

 



RAZON: En mi calidad de NMNotarzlo Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Encargado de la 

Notaria Decimotercera e Guayaquil, DOY FE que 

en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el articulo tercero literal a), de 

la Resolución No. SCV-1IRC-14-00787 de fecha 31 de 

Diciembre de 2014, emitida por el Intendente de 

Compañias de Cuenca, al margen de la matriz de fecha 2 

de Diciembre de 2014.- Guayaquil, 29 de Enero de Z015. 

0 Lo 
Ab. Xavier Larrea Nowak l 

HOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ENCARGADO.DELA NOTARÍA DECIMOTERCERA DE GUAYAGU 
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Doctora Maria Primavera Bernal OrdÓÑez 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA 

O 
2015-01-01-006-P001161 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

                    
  

  

  

  

  
  

    
          
  

  

    
  

  

e EXTRACTO 

[Escritura No. A l 2015-01-01-006-P001161 ][No. De Fojas. Po] 
¡ACTO O CONTRATO 4 

RAZóN MARGINAL 

FECHA 

2015-01-23 11 31:36 

OTORGANTES 

z OTORGADO POR ' .. , 
qe 7 : 

yá , 4 Nombre de la 
Persona Nombresí : Documento No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad : 0 IESO 
s : : representa 

JORGE EDUARDO , 

IN CORNEJO a e 0100295492 Ecuatoriana Peticionario(a) 
CALDERON a 

[ a CO AFAVORDE + % 7 an 

Persona Nombres! . Documento 4 No.tdentificación | Nacionalidad Calidad Nombre de la persona 
, s [Razón social ¡[de identidad . * F que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

AZUAY '%. [CUENCA 4 HUAYNACAPAC ALFONSO MORENO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA RR 
A A 

DOCTO 142PRIMAVERA(BERNAL ORDOÑEZ, 
AN lA SEXTA DEL CANTON CUENCA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORI1O0:5.621 Tu 

FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2015 - : 
HORA DE REPERTORIO:12:38 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

e / 

1.- Con-fecha dos de Febrero del dos mil quince, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV.IRC.14.00787, dictada el 31 de 

diciembre del 2014, por el Intendente de Compañías de Cuenca, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del Cantón 

Cuenca al Cantón Guayaquil de la compañía NEOMADERA S.A., de 
fojas 8.911 a 8.933, Registro Mercantil número 426. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) A 

inscripción(es) respectiva(s). 
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OBSERVACIÓN: 
— 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA HE DADO CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 

EL LITERAL C) DE LA RESOLUCIÓN NRO. SCV.IRC.14.00787, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS Y VALORES EN FEHCA 31/12/2014, EN LA QUE DISPONE SE TOME NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “NEOMADERA S.A.”, 

QUE ÉSTA HA PROCEDIDO A CAMBIAR SU DOMICILIO DEL CANTÓN CUENCA AL CANTÓN 

GUAYAQUIL. CONSTITUCIÓN” INSCRITA EN ESTA “DEPENDENCIA CON EL NRO. 361. EN FECHA 

07/10/2004) o 

FECHA DE MARGINACIÓN: AE KU8 
SS e 

10/02/2015 < “ 

a a] E <= fee MERCANTIL $ 
: o o CUENCA y 
CUENCA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE-FEBRERO DE 2015 

arrasó 

( mv VU bzou ) 
> 

MA! do li VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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